
111. En los términos del artículo 186, fracción IX de la ley Orgánica del Poder Judicial
de la Federación, tiene comoeiencia oara conducir las retacíones con otros
Tñbunales Eleetórales,autoridades e ~ciones nacionalese intemaciol'ales_ ~~

~ J._íe

Conforme a los articulos 99, dé.®TIo~, de la Consbtución PoIinca de los
Estados Unidos Mexicanos; 191, fracciQh U\205, segundo párrafo y 210, fracción
11, de la Ley Orgánica del Poder Juqlcial le la Federación. el Presidente del
Tribunal Electoral del Poder Judicla~ de 1,\ Federación, preside a su vez la
ComiSiónde Administración. Por su parte. y ~e acuerdo con lo estaD eado en e
articulo 191. fracciones I y VIII. de la ley fPrgánica del Poder JLKliCla de la
Federación, el Presidente del ~(ibunal ae\tolal del Poder Judicial de la
Federación es el representante dreste órgano\urlSdiCCionaly tiene la atribución
de. celebrar todo tipo de actos jurídicos y adminiSlrativosque se requieran para el
buen funcionamiento del órgano. así como llevar ~s relaciones con autDridadeso
ir.strtuciones públicas y prívadas, nacionales o ~njeras, que tengan ...ina.r!os
con el Tñbunal.

11.

't'r_.", f.
De confoonidad con lo eslabl!cido eWVantaJlo ~ de la ConstrtuClÓn?OI ' ca de
los Estados Unidos Mexicano!.es un ~~ espe4lalizadodel Poder Judida de a
Federaciónque, con excepción de lo dispuesto en la fracción 11.del artículo 105 de
la propia Constitución, es la máxl~ autoridad en materia electoral, cuya
administración correspondea su Comisiór!.deAdmlnistraclón.

l.

Declara el "TRIBUNAL" que:

CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÚN ACAOt.MlCA QUE CELEBRAfII °OR
UNA PARTE. EL TRIBUNAL ELECTORAL! DEL PODER JUDICIAL DE LA
FEDERACiÓN, EN LO SUCESIVO ~E LE ~ENOMINARA COMO uTRIBUNAL~,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE, EL MAGISTRADO JOSÉ
ALEJANDRO LUNA RAMOS, y'. POR LA. OTRA. EL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA E INFORMACiÓN PÚBLICA DE JALISCO, EN lO SUCESivO E~
"INSmUTO", REPRESENTADO POR LA PRESIDENTA DEL CONSEJO, CYNTHIA
PATRICIA CANTERO PACHECO, cpNJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO
EJECUTIVO, MIGUEL ÁNGEL HERN!NDEZ 'VELÁZQUEZ, Al TENOR DE LAS
DEClARACIONES Y cLAUSULAS SIGUtENTES

•

"r~H'U"'A&.. ..... C"f"O"At.._..._.....-.._ .._....
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SeT un organismo público autónomo, dotado de person~dad jurídica y patrimonio
propio, creado a través de la refopna constitucJonal1estatal del articulo 9·.
contenida en el decreto emItido por ElIH. Congreso del EsJ,adode Jalisco, bajo el
número 20862 veinte mil ochoclentbs sesenta y dos, publicado en el Periódico
Oficial ·EI Estado de Jalisco" el dia 26 veintiséis de marzo de dos mil cinco. así
como por la promulgación de la abrogada ley de Transparencia e Infol11l8Cl6n
Públk:a del Estado de Jalisco, la cual consta en el decreto emitido por e H.
Congreso del Estado de Jalisco bajo el número 20867 veinte m~ ochOCIentos

2 t"
~t

l.

IDeclara el "INSTITUTO":

, -\
VI. Para los efectos del presente Convenio, st!nal~mo $U dornicllio el ubicado en,-

avenida Carlota Armero número 500~,..clnco tliIlI, colonia C.T.M. Culhuacán
delegación Coyoacán, código postal ~80, ert.'i a ciudad de México, Distrito
Federal.

T'''eUNA1,. &&.CCTOIllAL-........__.---- ¡'

~ "'1-
IV. Acorde con el numeral 4.~del Cód~o Modelo de Ética Judicial Electoral, el

Tribunal Electoral al ser uni¡órgano )unsdlccional constitucional junto con sus
servidores públlcos electoral~ es ídentlicado por la sociedad como un ente que
actúa en función de principlos generales, a saber Excelencia Oojelilndad.
Imparcialidad, Profesionalismo& Indepen ncia, con respeto a los pnncipios eucos
de la función electoral como son el acata lento de la Constitución Federal. de los
Tratados Internacionales firmadoS'y ralífi dos por el Estado mexicano, lo cual
deberá observarse y cumplirse en~losco enios de colaboración. de coedlción y
en los procesos de contratación d~adqufflciones. de arrendamientos de bienes
muebles, de prestación de servlcios'ae cu4lquier naturaleza. de obra pública y de
servicios relacionados con la misma.t t

\

El objelivo que persigue el T~IlAal ~latloCAI as que entre el Derecho y lOS

principios éticos exista un vinrco~"ti'Ite la ,"""'" de los valores
reconocidos en el seno de la lja Xl • e decir. actuar con conciencia
de la función de la ley. '

. ..._1~~?_1.V. Que su clave de Registro e-ecera .de onln ente ante el Servicio de
Administración Tributaria de Ila Secreta' de aclenda y Crédito PubliCO
esTEP96112288A. \.
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VI. Que el Secretario Ejecutivo. Miguel Ángel Hemánde~ Velázquez. fue nombrado
por el Consejo del "INSTITUTO" por acuerdo del Pleno del Consejo, el dia 24
veinticuatro deJuliodel 2013 dos mll trece, entrandoen funciones el día 01 primero
de agosto de 2013 dos mil trece. en témúnos de lo dispuesto por el articulo 30

~,

V.

IV.

IIL

u.

•sesenta y sIete. publicado en el ~eriódjco Oficial ·EI Estado de Jalisco' e. dla 06
seis de enero de 2005 dos mil cinco. la Pl'Ofllulgaaón de la Ley de InformaClÓf'l
PúbIica del Estado de Jalisco y sus Mun¡Cip(OS.mediante decreto número 23936
veintitrés mil novecientos treinta y ~eis. publ1cadoel dla 22 velnlidós de diciembre
del año 2011 dos mil once. aQ~más dd la promulgación de la Ley de
Transparencia y Acceso a la InfonllaClón Ppblica del Estado de Jalisco y sus
Municipios, mediante decreto número 24450lL.x!13, de fecha 08 ocho oe agOS10oc
del 2013 dos mil trece, mediante el cual !len, entre sus fines promover la cu ura
de transparencia y el derecho de acceso a la informaCIónentre los sujetos
obligados y la sociedad. t!

~ IQue el 26 veintiséis de marzo de 2005 (¡OS mi~cinco,se publicó en la seccaón11del
Periódico Oficial "El Estado de Ja~ e. Decreto 20862 veinte mil ochocientos
sesenta y dos, por el cual se refo s de la Constitución ~'Iica
de la entidad. y se crea el lnstí '~ k~aen e Información Pública de
Jalisco. I . ~
Que de conformidad con lo disp~to~ e .•rtl~~ de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Públita del ~I\de Jal seo y sus MuniClptOS.es un
organismo público autónomo cqn pers~ad jurfd y patrimonio propio con
autonomla en sus funciones el' e ' a en decisiones y lie!'le como
funciones, promover la transparencia, g¡irantt;:arel aocesoa la Informaciónpública
de libre acceso y proteger la informacióp'PÚbirir.reservaday confidencial

1 iI

Que la representación legal del Cllad<j'órganon;cae en la Presidenta del Ccn5eJO
Cynthia Patricia Cantero Pacheco. ~n lo diséuesto en el articulo 4.2 punto 1
fracción I de la Ley de Transparencia y Accé:so a la Información Pública de
Estado de Jalisco y sus Municipi6s. quien cuef'\lPcon facultades de apoderado, ~
para pleitos y cobranzas y actos de administraclónt;

í :~
Que Cynthia Patricia Cantero Pacheco. en su carái;ter de Presidenta de COO5ejO
de! "INSTITUTO", se encuentra facuHadapara susccibir el presente instrumento

TJIlJDUHAL E".La.CTOAAL...,._...--........~
itei 3
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a) Proyectar y realizar investigacionesy estudios académicos e institucionales'

1;.;

Se reconocen reclprocamente la"~lidad 9>nque comparecen y están de acuerdo
con las declaraciones que ant~. porilo que manifiestan su confonnidad para
suscribir el presente Instrumento,Yfs que 1lOexisten vicios del consenlirmemoque
pudieran afectar su validez. ~l

11. Q", .... o de ,,",,",01 '";t"~~des conjuntas y en sujetar sus
compromisos-a los términ¡s Y~c'é':. s os en las siguientes:

I ....:.;..:.~.
CL%..g-~LAje. &.C';t"5T

PRIMERA. OBJETO. I . ¡
"LAS PARTES" convienen que el objeto . (¡presente instrumento consiste en que e
"TRIBUNAL", a través de la coordlnacíoa d~ Institucionalización de la Perspectiva
de Género ylo la Coordinacíón de Rela¡iOrieS con Organismos Electorales ylo la
Dirección del Centro de CapacItación J:tdicial Electoral y el "INSTITUTO",
establezcan programas, proyectos, trabafos y a~ividades académicas e institucionales
de interés reciproco en las materias de"derech~ de acceso a la información publica.
transparencia del actuar gubernamental. rendición de cuentas. democracia y JUSIlCIa. ~
electoral. ~•
SEGUNDA. AREAS DE COLABORA'c'ÓN. 1;.~
Para el debido cumplimiento del objeto antes señalado. "LAS PARTES" acuerdan
llevar a cabo las acciones siguientes:

- 1.

Declaran "LAS PARTES" que:

Que para efectos del presente Q:>nvenio.sellala como domicilio legal el ubicadoen
la Avenida Vallarta número 131~ mil trescientos doce, Colonia Americana C_p,
44160. Guadalajara, Jalisco. }

iI

VII.

t
1

fracción VII, del Reglamento I~terior d~1Instituto de Transparencia e Información
Pública de Jalisco. t 1

TNS·UHAL. e:LeCTORAL....._._ .....~
iteir
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Los COnvenios Especiñcos deberán constar por é$crito y describirán con precisión los
siguientes objetivos: )

limienlo del objeto del presente

común acuerdo:
el Préstamos interbibliotecarios de Sl\r el caso; .
f) Producción editorial, dlfusl6n y pu~lIcaclón; ;
g) Estadlas académicas e institucionales;
h) Desarrollar acciones para¡ a meo .;, titucionalización y sensibilízaClOn

de la perspectiva de género. ! f9~ !
í) las demas que sean ~ra§ _~ ~

Convenio General.de COlabo¡¡jcil1~

TERCERA. EXCEPCIÓN EN M1T~R;-~k·..,;,.rB
En ningún caso podrá ser mate de cdi~¿¡ón a démica entre "LAS PARTES" e

.'estudio o dictamen de asunto .. na o dmlOlStratrvos en tramite que al
"TRIBUNAL" le corresponda o le haya coJWSPOndidoconocer y resolver con absoluta
índependencia en ejercicio de su competen~.

p}
CUARTA. CONVENIOS ESPECfF/COS. ' l¡
Para la ejecución de las actividades :objeto del presente Convenio Genera de
Colaboración, se elaborarán programaS' de 1;abajo. actividades y proyectos que de
cumplir con las formalidades y de ser aprobad'9S por "LAS PARTES", seran Iif'TIados
elevados a la categoria de Convenios fsPecífifs y pasarán a formar parte del presente
ccnvenlo, I

I "

Para la formaUzación de los Convenios Es~cos a que se hace referelláa en la
presente cláusula. "LAS PARTES" podrán designar al personal que en e. á,.....J:f:·o de
sus atribuciOnes puedan suscnblrtos.

"'} ,...lu, __ o , ........ .;;.0 •• "'''121 CW-CQll~ (J\"Cltlt:illl(;O!:) t: irlSUtUCtOnafeS. tares corno: Ctlrs05
seminarios. mesas redondas simpos.ios. aiplomados, la teres congresos y
análogos; .

c} Preparar y llevar a cabo cursos de,formacion, actualización y capacitación,
d) Brindar asesorlas y organizar concursos sobre Investigación y elaboracíén de

tesis en las materias de derecho de acceso a la información pública
I1a.Ilsparencia del actuar gubernamental, rendición de cuentas democracia
Justicia electoral y en las demas ¡rnatenas que "LAS PARTES" determinen ce

1H11ItUrQDlf'Ulo!. 1,:w
E~PI.-.o.CII!MIL8ODTfIIIIIISUHAL n.O't'O","AL_..._ ........_ ..,___
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OCTAVA. COMJSIÓN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACiÓN.
6

QUINTA. COMUNICACIONES. ~- ~ l'
Las comunicaciones referentes a eu lqlfle aspe oJe Este Convenío General de
Coíaboracíón, se deberán dlngir de f~a¡ r escrito a los domdlOS
señalados en el apartado de dedaraciane¡

SEXTA. RECURSOS. I ~~ ;;:;.../
Para el desarrollo de las activida4es matelf' el pre nte Convenio Genera de
Colaboración. uLA.S PARTES" conW:nen qi.le los gas que deriven de os evemos
académicos e institucionales, serán cubiertos e TITUTO" y el "TRIBUNAL"
en los términos acordados por "LAS PARTj/;'" ~ cada caso.

En el desarrollo de una actividad conjunta 1m esP&ifico las indicadas en los incisos bl >
e} de la cláusula segunda, cuando ~ partjcipe en una acliv1dad acadaTllca e
institucional donde participe un invitado!~xtranjero ~ nacional que resida en otra ciudad.
las gestiones de traslado, aíojamíentc. y allmentacién correrán a cargo de la institución
que lo invitó observando por parte deí"TRlBUNAL"4a cláusula siguiente·

r •_, }:
sÉPTIMA. COMISIÓN DE' ADfll/NISTRACIÓN. ~
El "TRIBUNAL" deberá so~er oportunamente a ~nsideraC¡Ón de su Comisión de
Admlnlstraci6n, lodos los IJábajos, proyectos, programas o actividades derivados del
presente instrumento jurrclco, que impliquen erogaci61} de recursos por parte de este
órgano jurisdiccional electoral federal,

a) Actividades, trabajos, proyectos y programas-.académicos e ins1rtucionales a
realizar;

b) Calendarios y lugares de trabajo;
e) Personal involucrado: ..
d) Recursos técnicos y materiales; ;
e) Publicación de resultados y actividideS de dif~si6n:
f) Controles de evaluación y seguimiento: ,
9) Aportaciones económicas de cada ilSÚtu~
h} Respecto a la propiedad intelectual; ~.
1) Emisión de las constancias, y •
J) Todos aquellos elementos necesarios pa a determinar sus propósitos '1

alcances \

l~\ .- ·itei c:t •\ _....
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El "TRIBUNAL D Y el "INSTITUTO" se obligan a alargar y garantizar plena libertad de
cátedra e Investigación al personal que intervenga e~ el desarrollo de los trabajos
actividades programas y proyectos académicos e in~tucionales materia de este
Convenio General de Colaboraci6n.

NOVENA. UBERTAD DE CÁTEDRA E INVESTIGACIÓN.
'.

3. Instrumentarel desarrollo de los proyectes y programasaprobados;
)

4. Evaluar semestralmente las acciones qOe se estén desarrollando de manera
conjunta, asl como los resultados efe lo~rogramas y proyectos concluidos en
ese lapso; ., •

( t
5. Resolver las dudas que se (¡ngmen egn motivo de la Inleiprelación y

cumplimiento del presente instn#nento: y, í~
. ~

6. Las demás que acuerden "LAS PARTES", Y que sean necesarias para el
cumplimiento del presente Convenio General d~ Ootaboracsén,

firm
. '.

de los convenios específicos2. En su caso coordinar la
emanados del presente co

rogramas, y someterlos a la
bas instituciones

.. ta Coml"", Técnica tendrá~,I ""WJ'~l"W"
1. Elaborar los trabajos, acti idf" 1i*,"s.

consideraci6n y firma de I re¡;; ~ tk a-

,

,
Miguel Ángel Hernández Velazquez

=rt::': .._del presente ConvenIO General dePara la ejecuci6n de las acciones o~jeto
Cola~racl6n "1 AS P.6.RTFl=:" """, ..ffl..vo~ "'
Técrllca, Integradade la manera siguiente'.

i
a) Por el "INSTITUTO" se designá a

Secretario Ejecutivo.

b) Por el "TRIBUNAL" se designa como representantes a las personas TItularesde
la Coordinación de Institucionalización de I¡JPerspectiva de Género ylo de la
Coordinaci6n de Relaciones con O~anismoJElectorales ylo de la Dirección del
Centro de Capacitación Judicial EfectoraI o-a quien el Presidente de la Sala
Superior del "TRIBUNAL" designe.•

"".UNA.&.. CTO"IIo'"_..._. _.,........,....
,itei,1"

•



._.....ctCIIIIL---

"LAS PARTES" convienen que cualquier informadón de. carácter confidencta! o
reservada derivada de este Convenio General de CoIaborad~, de conformidad con

8

~ .
"LAS PARTES" establecen que las pub icacíones, (ás coproducciones, los proyectos
los programas, las actividades y los trab iOStffl9 e e cte-l9seventos Institucionales
que sean susceptibles de protección int r p' derán a la parte cuyo
personal haya realizado el trabajo 0*< ~ n, dándole el debido
recooccimlemo a quienes hayan lo' ni&. ,~Ifzaci del mismo. por lo que
dicha parte gozará, en lo que le corres nc:Iéi';4f ~rech s otorgados por as leyes
vigentes y aplicables en materia de p Pied3dS-ifttlestual,t nto en los Estados Unidos

El UvaMexIcanos,como en el extranjero. ' \

En caso de trabajos, actividades. proyectos y programas generados y de los cuales no
sea posible determinar el grado de participactlln dél "TRIBUNAL" Y del "INSTITUTO"
la titularidad de la propiedad intelectual coÍresp~derá a ambos en partes iguaJes
otorgando el debido reconocimientoa qUien~ haya!\intervenido en la realizaciónde los
mismos. '1

Queda expresamente entendido que "LAS PARTES~rán utilizar en sus tareas os
resultados obtenidos de las actividades,amparadaspor~1 presente instrumento juriÓlco.

¡ ~
Si no hubiese acuerdo entre uLAS Pj\RTES" se obligan'~ reconocersemutuamente los
créditos correspondientes y ajus_!arsea lo dispuesto rn la Ley de la Drop eáac
Industrial Ley Federal del °70 de Autor sus Regl~entos y demás ncrmativ'daa
aplicable y vigente.

DÉCIMA PRIMERA. CONFID~NCIALlDAD. \

,
uLAS PARTES" convienen que la cflfusióode.Iobjeto dfl presenle ConvenioGeneral de
ColaboracIón se realizará de común acuerqo, En lo~ Convenios Especificos que se. ,
celebren se deberá definir y precisar a quiénpertene~rá la titularidad de la propiedad
intelectual generada. En caso de no determincírfose ~jetaran a lo siguiente:,

"DÉCIMA. PROPIEDAD INTELECTUAL.

ULAS PARTES" reconocerán en lodo caso el créditofque, como autores de una oora
intelectual, fes corresponda. "LAS PARTE;S" en r1tngúncaso asumirán ni serán
responsables de las opiniones que en fo~a pers6hal se emitan en tos eventos
institucionales que se celebren.

T" I D-UIWAl. C'CTO "AL....,,_~ ~



dispuesto por los artículos 13,14 y 18 de lC\tey Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacl6n Pública Gubernamental, asi o\bmo los ~iversos 10, 11 Y 12 del Acuerdo
General de Transparencia, Acceso a la InformaCi6nly Protección de Datos Personales
""_I T_"'l....__ • '--I_--'---' ..1_1 ,"",_J .,10 ...... _. 1". .;'~ - -_. __ ._- -. - -- 1 --

de la Ley de Transparencia y Acceso a la InformacióJl Pública del Estado de JalISCOy
sus Municipios, no se podrá divulgar. salvo que sea autorizada de forma expresa y por
escrito por cualquiera de "LAS PARTES" Y en su laso, del titular de la información• •confidencial. 7: ~

r"
DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN NO LABORAL. :,
liLAS PARTES" convienen que el persooaJ ccmisiopado por cada una de ellas para la
reaIl2aclón del objeto materia de este Con-knio Ge~ral de ColaboraCión se entendera
relacionado exclusivamente con aquella q~ lo empleó. En consecuencta, asum ra su
responsabihdad laboral. civil y de cual' .• • por la colabofación puedan

derívarse obI~''''''''''_, a o ....~.:tlii.y, en ""\!I'" caso, se.. n
consideradas como patrones solidario o p,u s, to ue el personal de cada una
de "LAS PARTES" que interveng n 9n '!i_~e~~Vón del presente instrumento.
mantendrá su situación jurldlco-labora ,19,q~~SI:..91e.~rána nueva relación laboral.

SI en la elaboración de un trabajo, p ram~to o ctividad Interviene persona,
q\Je preste sus servicios a institucion o QaS distin s a "LAS PARTES" d ene
personal continuará siempre !:lajo la dirección '9 dependencia de la institución e persona
para la cual trabaja, por lo que su participacf6n QO originará subordinación ni relación
alguna de carácter laboral con el "TRIBUNAL" ni «:pnel "INSTITUTO".

OÉCIMA TERCERA.MODIFICACIONES. .~
El presente Convenio General de ColabófaClOn poc1¡á ser modificado o adicionado por
voluntad de las partes, siempre y cuando medie cauS) justificada o superveníe=te

~
~

Dicha 'OOdiflcad6n o adición dsbe~ ser notificada a I't_contraparte al menes oon tiE.nla
(30) días naturales de anticipación y coñsta:r por es~edianle la firma del Convenio
Modificatorio respectivo. La referida modificación o adiclgn obligará a los signatarios a
partir de la feena de su ñrma. I t

/ )\¡
DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. ~
Este CotlVenio General de Colaboración entrará en vigor \ partir de la fecna de su
suscripci6n y su vigencia será por un plazo indefinido. :..

elitei



licenciado Miguel Ángel, ándezVe 'Z'quez~_JI ,
Seae¡¡¡ÓOEjecutivo dellnstitoto de Transpareneía e InformaclOn ública de~ao de Ja1sco

Guadalajara Jallsco, a 02dos de Junio del año 2014dos mil catorce.---·--------

OoyFE-------------------------------------------------------

= Que el presente legaJo,compuesto por 12 (doce) fojas, útiles únicamente por su anversc, fue
compulSado del Convenio General de Cola~oon Academeaque celebran e ·I'founa ~.
c!si C>Ode-JudICIa' de la Federation Y el nsh:u-~ de Tral1sparenaa e Informa::i:n Ptl!loli::a oe
.ktisco MISmO que concuerda fielmente can sus ong:nal y obra en los archrvcs de este rs"FUlO

._-- CERTIFICA

= = El que suscribe, Licenciado Miguel Ángel Hernández Velázquez, en mi carácter de Secretario
EjecutIVo del Instituto de Transparencia e Inf()~n Pública del Estado efe JaJl:sco con las
faa.IIlades qlle me fueron conferidas en e! aruCCiO 51 ~Xj()n V de la ley de -"'al\S.CC!'<''"ICIa y
Ar:ceso a la Informaa6n PObúca de! Estado de Ja :seoy $'.,1$ MuruClpios ---------


